
orden de la presidencia dio lectura el infrascr i to Secretario, manifestan-
do el Sr. Alcalde, que esta sesión tenía por objeto poner al Sr. Franch en 
posesión del cargo. Presente en este acto el expresado Fructuoso Franch Valls, 
n o m b r a d o concejal de este Ayuntamiento, se le dio posesión del cargo, reci-
biendo al efecto las insignias del mismo y pasó a ocupar en el consistorio, 
el escaño correspondiente». 

SESION DEL DIA 3 de septiembre 

«Seguidamente mani fes tó la presidencia que el objeto de esta sesión 
era examinar y en su caso aprobar , el presupuesto Municipal Extraordinario, 
fo rmado para el año actual de 1927. Examinado detenidamente todos y cada 
uno de los art ículos y capítulos que comprende dicho «presupuesto extraor-
dinario» y hallándolo conforme, así los ingresos como los gastos, se acordó 
por unanimidad prestar le aprobación, impor tando los ingresos y los gastos, 
«treinta mil cuatrocientas cuarenta y cinco pesetas» acordando además que 
dicho presupues to se exponga al público por el término de quince días, y se 
remita al l imo. Delegado de Hacienda de esta provincia, a los efectos lega-
les que proceda. 

SESION DEL DIA 20 de octubre 

«Acto seguido a propues ta del Sr. Alcalde Presidente, se acordó ceder gra-
tu i tamente a la Excma. Diputación Provincial de Barcelona, la carre tera cons-
t ruida por este Ayuntamiento, que de este pueblo enlaza con la de Parets a 
San Lorenzo Savall-Llinás, y para el caso de que ésta acepte la acción y tras-
paso de la refer ida carretera , se faculta al Sr. Alcalde, para que en nombre 
y representación de este Ayuntamiento formalice y f i rme correspondiente es-
cr i tura pública, para que la Excma. Diputación Provincial pueda hacer el 
uso que más le convenga, de la mencionada carretera». 

SESION DEL DIA 4 de diciembre 

«Seguidamente dióse cuenta de una instancia de D. José Brustenga 011er, 
vecino de este pueblo, manifes tando que accediendo a requerimientos verba-
les de este Ayuntamiento está dispuesto a ceder gra tui tamente y a perpe-
tuidad al mismo, toda aquella porción de terreno enclavado en este término 
municipal de cabida aproximada a treinta metros cuadrados, que linda por 
sus cua t ro puntos cardinales con la finca del cedente, ba jo las condiciones 
siguientes. 

PRIMERA. — Que el terreno ha de dest inarse necesariamente a matadero 
público que deberá construirse y quedar terminado en el termino de cuatro 
años, a contar de esta fecha. 

SEGUNDA. — En la construcción del matadero irá comprendida la de los 
pozos o depósitos para recoger las aguas residuales procedentes de las ope-
raciones del matadero, de forma que no aparezcan al exterior materias lí-
quidas que produzcan mal olor o mala vista. 

TERCERA. — Que en todo caso el camino que pasa por delante y por el 
lado del ter reno obje to de dicha cesión, esté siempre a libre disposición del 
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